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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Anuncio de 26 de abril de 2017, de la Delegación Territorial de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo en Córdoba, por el que se realiza la notificación 
del acto que se cita.

La Delegación Territorial Economía, Innovación, Ciencia y Empleo ha dictado 
requerimiento respecto a la solicitud de inscripción en el Registro de Comerciantes 
y Actividades Comerciales de Andalucía y que ha sido tramitada de acuerdo con los 
requisitos previstos en el al Decreto 164/2011, de 17 de mayo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía.

Al haber sido devueltas por el servicio de Correos las notificaciones efectuadas del 
anterior acto, se procede a la notificación mediante su publicación en este Boletín Oficial, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púiblicas, haciéndose 
constar que por el tiempo que medie entre la efectiva recepción de esta notificación y 
su cumplimento, o en su defecto, el transcurso del plazo concedido en aplicación de 
lo establecido en el art. 22.1a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se suspenderá el plazo máximo 
legal para resolver el procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía.

Expediente: CO20170078.
Interesado: Don José Rafael Pérez González.
NIF ........... 254R.
Domicilio a efectos de notificaciones indicado en el expediente administrativo: C/ San 

Juan, 2, 14700,  Palma del Río (Córdoba).
Acto notificado: Requerimiento de subsanación de datos de inscripción en el Registro 

de Comerciantes y Actividades Comerciales de Andalucía.
Plazo para subsanar: Diez días hábiles contados desde el día siguiente a la publicación 

de este anuncio.

Córdoba, 26 de abril de 2017.- El Delegado,  Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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